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Quinto. La documentación aportada reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 10/2005, de 31 
de mayo.

Sexto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado 
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Séptimo. La Dirección General de Instituciones y Coope-
ración con la Justicia es competente para resolver el presente 
procedimiento de inscripción, de acuerdo con lo dispuesto por 
el artículo 2 del Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el 
que se crea el Registro de Fundaciones de Andalucía, y el ar-
tículo 26 de su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo 
anterior

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Aras, atendiendo a sus 
fines, como entidad benéfico-asistencial, ordenando su inscrip-
ción en la Sección Tercera, «Fundaciones Benéfico-Asistencia-
les y Sanitarias» del Registro de Fundaciones de Andalucía, 
con el número CA-1089.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de An-
dalucía el nombramiento de los miembros del Patronato, así 
como la aceptación de los cargos.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución 
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Funda-
ciones de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
a la Administración del Estado y la publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del 
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un 
mes desde su publicación, ante la Consejería de Justicia y Ad-
ministración Pública.

Sevilla, 3 de octubre de 2007.- La Directora General, Bea-
triz Sainz-Pardo Prieto-Castro. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 25 de septiembre de 2007, de 
la Delegación Provincial de Almería, por la que se hace 
público el Acuerdo de 18 de septiembre de 2007, del 
Servicio de Atención al Ciudadano de esta Delegación 
Provincial, por el que se delega la competencia de ex-
pedir copias autenticadas, mediante cotejo, en perso-
nal funcionario.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, establece que la 
competencia para la expedición de copias autenticadas de do-
cumentos, públicos y privados, realizadas mediante cotejo con 
los originales, corresponden al Jefe de Servicio en el supuesto 
de no existir Jefatura de Sección.

El Servicio de Atención al Ciudadano de esta Delega-
ción es el responsable del Registro General establecido en la 
misma y, por razones técnicas, se hace necesario realizar la 
correspondiente delegación de competencias en esta mate-
ria, en el ámbito del artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por Ley 4/1999, de 13 de enero, y del artículo 47 de la Ley 
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y Administración de la 
Comunidad Autónoma.

Por cuanto antecede, esta Delegación.

R E S U E L V E

Hacer público el Acuerdo de 18 de septiembre de 2007 
del Servicio de Atención al Ciudadano de esta Delegación Pro-
vincial, por el que se delega la competencia de expedir copias 
autenticadas mediante cotejo en el personal funcionario que se 
cita, cuyo texto figura como Anexo de la presente Resolución.

Almería, 25 de septiembre de 2007.- El Delegado,
Francisco Javier de las Nieves López.

ANEXO QUE SE CITA

Acuerdo de 18 de septiembre de 2007, del Servicio de 
Atención al Ciudadano de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Innovación, Ciencia y Empresa en Almería, por el 
que se delega la competencia de expedir copias autenticadas, 
mediante cotejo, en el personal funcionario que se cita.

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de 
enero, reconoce en sus artículos 35.c) y 46, respectivamente, 
por una parte el derecho de los ciudadanos a obtener copia 
sellada de los documentos que presenten, aportándola junto 
con los originales, así como a la devolución de éstos, salvo 
cuando los originales deban obrar en el procedimiento, y atri-
buye, por otra parte, a cada Administración Pública la facultad 
de determinar reglamentariamente los órganos que tengan 
atribuida las competencias de expedición de copias autentica-
das de documentos públicos o privados.

El artículo 23 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por 
el que se establecen las medidas organizativas para los servi-
cios administrativos de atención directa a los ciudadanos, esta-
blece que la competencia para la expedición de copias autenti-
cadas de documentos, públicos y privados, realizadas mediante 
cotejo con los originales, correspondo al Jefe de Servicio en el 
supuesto de no existir Jefaturas de Sección responsables de 
cada Registro General.

Una de las funciones principales de los Registros Gene-
rales y Auxiliares es la de facilitar la presentación de escri-
tos y ésta no se lograría si las copias selladas de los docu-
mentos que se presenten, junto con los originales, para la 
devolución de éstos, a tenor de lo dispuesto en el artículo 
35.c) de la Ley 30/1992, ya citada, no puedan ser autenti-
cadas, una vez realizado su cotejo, por los responsables de 
los Registros, por lo que se hace necesario proceder, por 
razones técnicas, a realizar la correspondiente delegación 
de competencias.

La presente delegación de competencias se realiza en el 
ámbito del artículo 13 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y del artículo 47 de la Ley del Gobierno y Administra-
ción de la Comunidad Autónoma. Por todo ello,



Página núm. 44 BOJA núm. 211 Sevilla, 25 de octubre 2007

A C U E R D O

Primero. La competencia de la expedición de copias au-
tenticadas de documentos, privados y públicos, realizadas 
mediante cotejo con los originales, atribuida a la Jefatura del 
Servicio de Atención al Ciudadano, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 23 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por 
el que se establecen medidas organizativas para los servicios 
administrativos de atención directa a los ciudadanos, respecto 
de los documentos que sean presentados en el Registro Ge-
neral, queda delegada en el funcionario/a que desempeña el 
puesto que a continuación se cita:

Código 9058410 Auxiliar Recepción Documentos.

Segundo. De conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 13.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la 
presente delegación de competencias deberá publicarse en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, entrando en vigor a 
partir del día siguiente al de su publicación.

Tercero. En las copias autenticadas que se expidan me-
diante cotejo, en virtud de la presente delegación, se hará 
constar expresamente esta circunstancia.

Almería 18 de septiembre de 2007. El Jefe del Servicio de 
Atención al Ciudadano, Daniel Torres Carazo. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2007, de la De-
legación Provincial de Huelva, por la que se acuerda la 
concesión de subvenciones en materia de Comercio y 
Artesanía, Modalidad 7 (ARA), convocatoria 2007.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Consejería de Turismo, 
Comercio y Deporte, por la que se establecen las normas 
reguladoras de la concesión de subvenciones en materia de 
Comercio y Artesanía (BOJA núm. 239, de 13 de diciembre de 
2006), esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 15 de octubre de 
2007, de la Delegación Provincial de Huelva de la Consejería 
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda 
la concesión de subvenciones en materia de Comercio y 
Artesanía, Modalidad 7 (ARA), convocatoria 2007.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial, sita en C/ Plus Ultra, Edificio Torrecolón, 13, de Huelva, 
a partir del mismo día de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Huelva, 15 de octubre de 2007.- La Delegada, Rosario 
Ballester Angulo. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 20 de septiembre de 2007, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se delegan competencias en el Delegado Provin-
cial de Almería para la concesión de una subvención.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta de 
Andalucía a través del Servicio Andaluz de Salud, proporcionar 
la asistencia sanitaria adecuada, así como promover todos aque-
llos aspectos relativos a la mejora de las condiciones, en cumpli-
miento de lo previsto en el art. 18 de la Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería de 
Salud en Almería solicita la delegación de competencias para la 
concesión de una Subvención, mediante Convenio de Colabo-
ración, en su caso, al Ayuntamiento de Roquetas de Mar (Alme-
ría), para la ampliación del Consultorio Local de Las Marinas. 

Las actuaciones a subvencionar consisten en la amplia-
ción del Consultorio Local de Las Marinas, por un importe 
de trescientos cincuenta y dos mil doscientos setenta y cinco 
euros (352.275 €).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de 
representación legal del Organismo que me atribuye el art. 69 
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, el art. 
14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se esta-
blece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y 
del Servicio Andaluz de Salud, y la Orden de 26 de septiembre 
de 2005, por la que se establecen las bases reguladoras de la 
concesión de subvenciones a entidades locales de Andalucía 
para colaborar en la construcción, remodelación, conservación, 
mantenimiento y/o equipamiento de Centros Sanitarios de la 
Red de Atención Primaria del Servicio Andaluz de Salud, y en 
virtud de lo dispuesto en el art. 13.1 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Conseje-
ría de Salud de Almería la competencia para la concesión de 
una Subvención, mediante Convenio de Colaboración, en su 
caso, al Ayuntamiento de Roquetas de Mar (Almería) para la 
ampliación del Consultorio Local de Las Marinas, por un im-
porte de trescientos cincuenta y dos mil doscientos setenta y 
cinco euros (352.275 €), en orden a mejorar las prestaciones 
sanitarias de la población residente en su término municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día 
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 20 de septiembre de 2007.- El Director Gerente, 
Juan Carlos Castro Álvarez. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 8 de octubre de 2007, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de 
Sevilla en el recurso núm. 1217/2007, interpuesto por 
don Eugenio Castro Casado, y se notifica a los posibles 
interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Tres de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 


